
C:oiresp. Expte. 13-00184/97.- H.C.D.- 

. 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DL LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCE.iO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SlGENTE: 

ORDENbJ4ZA 
8470 

Artíoflo1°:ModIficase el Articto 1° de la Oideuanza N° 5712, cuyo texto quedará as¡ 
redactado. 

"Ar4,cu10-1:-Los ;.umnns 1r lsc 	y jratuitas ub,cJas en el Partido de 
La tu 	 105 q.!e r 	 ctaVo y IlOt!eO() añoy aquellos que 
CORCUI Í10 3 otaoir eO;o: pritatio que oerc'ban -subsidios no inferiores 

l 	t h 	iu 	J- 	i- 	uO.:)ií de : aukjagJ . el pasa(-, de las 
!Ule3 d': Orn i. micro- Ó;t 	çu-as corce:ons tyan sido otorgadas 
por 	inuo' ;Ç)U 

Articuto-20:-Modifícase el Articulo 20  de la Qdenanza N° 5712, cuyo texto quedará as¡ 
redactado: 

"Artic-u!o-2:-EI dorecho la qrat 	a qu h:.o referencia el Artículo 10 será acreditado 
mediante €:l to de quaTdaoio blanco o gris y aquellos que no lo posean 
estaran 	 aexib:r un c'rtfic3do emitido por & establecimiento en 
el que,  t., itlia; 	:fl)S. 
la frnquica ieJir duranft 	periodo escolar anual que comprende el 
primero al ultimo din de clise y de lunes a viernes de cada semana.TM 

o 	 Artículo-3:-Gomuniquese etc.- 

SALA £E S ESIO,NES. Lanús, 19 de junio de 1997.- 
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